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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y  su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í 

sima Señora I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  e n  es t a  c o r t e  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i r n p o r -  
sante salud.

M IN I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
He d a do  c u e n t a  á S .  A .  el  R e g e n t e  del  R e i n o  d e  

una i ns t anci a  e n  q u e  el c o n d e  d e  F o n t a o  s o l i c i t a  se  
autorice á los  i n t e n d e n t e s  d e  L u g o  y  la C o r u ñ a  para  
que, aun d e s p u é s  d e  c o n c l u i d o  el  t é r m i n o  s e ñ a l a d o  
por el art.  5? d e  la i n s t r u c c i ó n  de tí d e N o v i e m b r e  
últ imo,  le a d m i t a n  los  t í t u l o s  d e  p a r t i c i p a c i ó n  d e 
cimal q u e  t i e n e  q u e  p r e s e n t a r  e n  u s o  del  d e r e c h o  
otorgado p o r  el  art .  17 d e  la l e y  d e  2  d e  S e t i e m b r e ,  
y que  n o  le ha s i d o  p o s i b l e  r e u n i r  hast a el d i a p o r  
razón de  la e x t r e m a d a  s u b d i v i s i ó n  e n  a q u e l  p a is  d e  
Ja p r o p i ed ad  á q u e  i b a n  u n i d o s  l o s  d e r e c h o s  d e c i m a 
les, y la m u l t i t u d  d e  d o c u m e n t o s  q u e  es  f o r z o s o  b u s 
car en a r c h i v o s  y p r o t o c o l o s ;  y t e n i e n d o  S.  A .  en  
co nsi de rac ión  q u e  e s t o s  o b s t á c u l o s  h a b r á n  s i d o  c o 
munes  ú t o d o s  los  p a r t í c i p e s  l egos  de  a q u e l l a s  p r o 
v i n c i a s ,  que a u n  e n  las d e m a s  del  R e i n o  h a b r á  p o 
di do haberlos e s p e c i a l e s ,  y  q u e  la e q u i d a d  y  el  o b 
jeto de evi tar r e c l a m a c i o n e s  i n d i  v i d u a l e s  de  esta n a -  
tura/eza a c o n s e j a n  la a d o p c i ó n  de  u n a  m e d i d a  g e n e 
ral sobre  es t e  p u n t o ,  s e  lia s e r v i d o  d e c l a r a r  p r o r o -  
gado por  3 0  d i a s  m a s ,  q u e  se c o n t a r á n  d e s d e  la p u 
bl icación de esta o r d e n  e n  l os  B o l e t i n e s  o f i c i a l es  de  
cada p r o v i n c i a  , el  t é r m i n o  p re f i j a d o  p o r  el  art .  3'.’ 
de a i n s t r u c c i ó n  de  6  d e N o v i e m b r e  par a q u e  t o d o s  
los p a r t í c i p e s  l egos  d e  d i e z m o s  p u e d a n  p r e s e n t a r  e n  
Ls i n t e n d e n c i a s  r e s p e c t i v a s  los  t í t u l o s  d e  s u  a d q u i s i 
ción. De o r d e n  de S.  A .  lo p r e v e n g o  á V .  S .  para su  
i ntel igencia y c u m p l i m i e n t o ,  y q u e  d i s p o n g a  su p u 
blicación i n m e d i a t a  en  el B o l e t í n  of ic i a l .  D i o s  g u a r 
de á V.  S.  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d  4  d e  F e b r e r o  de  
lí i42.z:Surrá y  RulI . zzSr.  i n t e n d e n t e  d e. , . .

M IN I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
Por resolución de 3 1 de Enero último se ha servido S. A. 

td Regente del Reino reemplazar ú los oficiales de caballería, 
que á continuación se expresan , en las vacantes que existen en 
los regimientos de dicha a rm a ,  correspondientes á los turnos 
de reemplazo.

D. Gerónimo Diaz ,  capitán supernumerario del regimiento 
caballería del Príncipe, lia sido colocado en U o c tava 'com pa
ñía del mismo regimiento.

Comandante graduado D . Luis  Balanza!, capitán supernu
merario del regimiento caballería de Castilla, idem en la se
gunda compañía del mismo cuerpo.
, J ° sé Gómez, Capitán supernumerario  del regimiento ca
ntería de Lusitania, idein en la cuarta  compam a del reMmien- to de Castilla. *

D. Zacarías A lb o rn o z ,  capitán supernumerario  del regi
miento caballería de Borbon, idein en la quin ta  compañía del 
regimiento de Castilla.

B. José Rendos, capitán supernum erario del regimiento 
caballería de Y i l la v ic io sa , idem en la octava compañía del misino cuerpo.

B. Manuel de Sada , capitán supernumerario del regimiento 
caballería de Yillaviciosa,  idem en la cuarta  compañía del ñiismo regimiento.

e B. Joaquín M aría  Garrigó , capitán supernum erario  del re
gimiento caballería de Y il lav ic iosa ,  idem en la sexta compañía del mismo cuerpo.

^-ngel G a r c í a , capitán supernumerario del regimiento 
a abería de C a ta luña ,  idem en la tercera compañía del mis-  

1110 regimiento.
Coronel graduado D . Nicolás de R u te ,  capitán supernume- 

\ ail° ^  regimiento Húsares de la P r in c e sa , idem en la segun- 
a pañí a del mismo cuerpo. *

. Rafael Carrillo , capitán supernumerario del regimiento 
u ares de la P r incesa ,  idem en la sétima compañía del m ismo regimiento.
.^ jp h au  graduado D . Benito F r a n c h ,  teniente supernum e- 

ailo del regimiento caballería del R e y  , idem en la compañía 
e fijadores del mismo cuerpo.

omaudante g raduado  sin antigüedad D* F ernando  San

Cristóbal,  teniente supernumerario del regimiento caballería de 
ia R e i n a , idem en la compañía de tiradores del mismo reg i
miento.

Capitán graduado D . Jo aq u ín  San Cristóbal,  teniente su
pernumerario del regimiento caballería de Cataluña , idem en 
la tercera compañía del regimiento de la Reina.

Capilan graduado D. Carlos A re y z a g a ,  teniente supernu
merario del regimiento caballería de la R e i n a , en la cuarta 
compañía del mismo cuerpo.

Teniente coronel graduado D. Pedro Bucli,  teniente su p er-  
aumerario del regimiento caballería de la R e in a ,  idem en la 
quinta compañía del mismo regimiento.

D . Valeriano Bieliuski , teniente supernumerario del reg i
miento caballería de la R e in a ,  idem en la sétima compañía del 
mismo cuerpo.

Capitán graduado D. A d rián 'Jacom e,  teniente supernume
rario del regimiento caballería del Príncipe, idem en la compa
ñía de tiradores del mismo regimiento.

Capitán graduado D. José  Antonio Y e la z q u e z ,  teniente 
UipeniLimerario del regimiento caballería del Príncipe, idem en 
la compañía de tiradores del mismo cuerpo.

D. Pablo Zuloaga, teniente supernumerario del regimiento 
caballería del P ríncipe,  idem en la quinta compañía del mismo 
regimiento.

Capitán graduado D .  Francisco M ontaos,  teniente del re
gimiento caballería de la R e in a , idem en la sétima compañía 
leí regimiento del Príncipe.

Capitán graduado D. Jo a q u ín  Belmonte, teniente supernu- 
nerario del regimiento caballería del I n í a n t e , idem en la 
quinfa compañía del mismo cuerpo.

D. Antonio M aría  R odríguez ,  teniente del regimiento ca
ballería de la R e in a ,  idem en la octava compañía del reg i
miento del Infante.

Comandante graduado  sin antigüedad D . Patr ic io  Perejr 
M urray , teniente supernumerario del regimiento caballería del 
luíanle, idem en la compañía de tiradores del mismo cuerpo.

Teniente coronel graduado  D. Gerónimo Monteuegro , te
jiente supernumerario del regimiento caballería de Borbon, 
Idem en la compañía de tiradores del mismo regimiento.

D . Francisco M urga ,  teniente supernumerario del regimien
to caballería de Borbon, idem en la compañía de tiradores del 
mismo cuerpo.

D. Melchor la Sierra, teniente del regimiento caballería de 
la R e in a ,  idem en la tercera compañía del regimiento de 
Borbon.

Comandante graduado sin antigüedad D. R afael C’apablan- 
: a ,  teniente supernumerario del regimiento caballería de Cas
tilla, idem en la compañía ule tiradores del mismo cuerpo.

Teniente coronel graduado sin antigüedad D . José Contoy, 
:eniente supernumerario del regimiento caballería de Castilla, 
ídem en la octava compañía del mismo regimiento.

Comandante graduado sin antigüedad D. Tomas Bela , te -  
üenle supernumerario del regimiento caballería de León, idem 
m la compañía de tiradores del mismo cuerpo.

Capitán graduado D .  J u a n  M anuel L a-R o cha ,  teniente su
pernumerario del regimiento caballería de L e ó n , idem en la 
quinta compañía del mismo regimiento.

Capitán graduado D. Agustín de Llanos, teniente superna- 
nefario  del regimiento caballería de la Constitución, idem en la 
compañía de tiradores del mismo cuerpo.

Capituu graduado D . José Foxa , teniente supernumerario 
jel regimiento caballería de V il lav ic io sa , idem en la compañía 
ie tiradores del misino regimiento.O  t éCapitán graduado D. Gaspar R odríguez ,  teniente supernu -  
nerario del regimiento caballería de Y il lav ic iosa ,  ídem en la 
primera compañía del mismo regimiento.

Capilan graduado D. Manuel Santos ,  teniente supernume- 
•ario del regimiento de caballería de la A lbuera ,  idem en la 
eguñda compañía del mismo cuerpo.

Capitán graduado D. Andrés de Toro ,  teniente supernume- 
•ario del regimiento caballería de la A lbuera,  idem en la octava 
mtnpañíu del mismo regimiento.

Capitán graduado D. Manuel V il la lon , teniente su p ern u -  
nerario del regimiento caballería de Cataluña, idem en ia com
pañía de tiradores del mismo cuerpo.

D. Victoriano R a m o s , teniente supernumerario del regi
mentó caballería de Cataluña, idein en la tercera compañía del 
nismo cuerpo.

D. Gregorio R u iz  Castañeda, teniente supernumerario d e l  
•egiiniento caballería de Cataluña, idem en la sexta compañía 
leí mismo regimiento.

Comandante graduado sin antigüedad D. Pascual Montalvo, 
eniente supernumerario del regimiento caballería de España, 
dem en la compañía de tiradores del mismo regimiento.

D .  José  M o lin a ,  teniente supernumerario del regimiento 
caballería del lu ían le  , idem en la sexta compañía del reg i
m entó de España.

D .  Sebastian Lagier,  teniente supernumerario del regim i -li

to caballería de L eó n ,  ídem en la sexta compañía del reg i
miento de España.

D . Domingo Moriones , teniente supernum erario  del regi
miento caballería de L us i tan ia ,  idem en la compañía de t i ra 
dores del mismo cuerpo.

Comandante graduado sin antigüedad D .  José  Sánchez B ar
r i g a , teniente supernumerario del regimiento caballería de L u 
sitania , ídem en la tercera compañía del mismo regimiento.

Capilan graduado D. Narciso Sane hez- B orrega  , teniente 
superior del regimiento caballería de L u s i t a u ia , idein en la 
cuarta compañía del mismo cuerpo.

Capitán graduado D. Ram ón Martínez W a g o ,  teniente su
pernumerario del regimiento caballería de Lusitania , ídem en 
la sexta compañía del mismo regimiento.

Comandante graduado sin antigüedad D . Pedro M cnduiña ,  
teniente supernumerario del regimiento caballería: de Numa-RCia, 
idem en la segunda compañía del mismo cuerpo.

Capitán graduado D . M anuel María B lan co ,  teniente 'super
numerario del regimiento caballería de Cataluña , idem en la 
cuarta compañía del regimiento de Numaneia*

D. R am ón E lo su a , teniente supernumerario  deT regimiento 
Húsares de la P r incesa , idem en la  compañía de' tiradores del 
mismo cuerpo.

D . Pascual P o n ce ,  teniente supernum erario  del regimiento 
Húsares de la Princesa, idem en la pr im era  compañía del mis
mo regimiento.

(Se continúaníJ)
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C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CA NTER O , VICEPRESIDENTE.

Sesión de l d ia  6 de F ebrero de  18 4 2 .
Se abrió á las doce en p u n to ,  y  leída el acta de la- sesión anterior  

fue aprobada en votación n o m in a l  de todos los Síes. D ipu tados  p r e 
sentes.

Se dio cuenta de una proposición del  Sr. A lcorisa  p id iend o que no  
se cerrase la discusión del párrafo 6? del proyecto de contestación al  
discurso de la C orona,  mientras hubiese un D ip u ta d o  catatan que t u 
viese  pedida la palabra.

No recayó resolución alguna sobre la anterior proposición por no  
hallarse reunida la com is ión ,  y  se reservó para cuando se entrase en  
la discusión del p ír ra fo ñ  que hacia referencia.

Pasó á la comis ión respectiva una proposición de los Sres. R o d a ,  
Pareja y  La ser na pid iendo se activase  la presentación d'el provecto de  
ley sobre instrucción secundaria ,  para cu ya  redacción habia sido n o m 
brada una com is ión permanente .

Se leyeron las peticiones desde el n ú m .  19 al  34  ú l t im a m en te  pre
sentadas,  y  se anu nc ió  que pasarían á la comis ión;

ORDEN DEL D IA .
Continuación de la discusión del p á rra jo  6? de l p ro y e c to  d-e respu esta  a l 

discurso  de la Corona.
Le fue concedida la palabra al Sr. Castañs para que continuas®  

apoyando su enm ien da.
E l  vSr. C A S T A Ñ S  (desde la t r ib u n a ) , empezó por la lectura de  va 

rios documentos y  com unicaciones  del gefe p o l í t ico  de B arce lon a ,  de  
la junta de v ig i la n c ia  y  de otras autoridades para justificar los actos 
de dicha junta, probar que no hubo necesidad de declarar á Barcelona  
en estado de sitio, y  demostrar que todas las autoridades estaban en e l  
pleno ejercicio de sus atribuciones , y  dispuestas á obedecer las órdenes  
del Gobierno. En seguida añadió:

¿ Y  qué es lo que el Gobierno dijo á la junta? ¿Q ué  contestó á las  
autoridades? Contestó lo que oirá el Congreso en una R eal  orden d-e 22  
de Octubre que dice asi: (/cyó dicha J íea l orden.) A qu i , señores,  se ve  
que el Gobierno empezó aprobando los actos y  la creación de la junta  
de v ig i la n c ia ,  y  ahora debo hacerme cargó de una Real orden de que  
se ha hablado , y  en la cual se dice que solo se aprobaba la ex is tencia  
de la junta como aux i l iar  de las autoridades.

Señores, con sorpresa debo decir que he exam in ado todos los docu
mentos que form an el expediente  y  no he v isto  esa orden ,  y  adviértase  
que no lia ido de aqui una orden que no se haya recib ido en Barcelo
na , con la circunstancia de que los docum entos  que h ay  sobre la mesa  
hacen sospechar m u y  fun dad am en te  que esa Real órden no se r e m i 
tió. La diputación p io v in c ia l  de Gerona la recib ió el 17 de Octu bre y  
la com unicó  á la de Barcelona ; y  esta junta , que estaba presidida por  
el gefe político, á consecuencia de la com unicación  que recib ió de la de 
G erona,  dijo que no habia recib ido semejante R ea l  órden por parte d e l  
Gobierno.  Y  es preciso observar , señores, que no se ha perdido n i n 
gún d o cum ento ;  es preciso observar que sobre la mesa he visto  un do
cum ento  en el cual  el  subsecretario del  M in is ter io  de la G obernación ó 
un oficial, haciendo una recopilación ó reseña de todas las c o m u n ica 
ciones del Gobierno y autoridades de Barcelona , no hace referencia á  
esa supuesta Real órden. Y  al hacerse la reseña de todas las c o m u n ica 
ciones que habian m ediado con m o t iv o  de los acontecim ientos  de Bar
celona ,  ¿podia pasarse en si lencio esta Real  órd en ?  Por  estas razones  
creo que esa Real órden no se com unicó .

A l  conclu ir  m i  discurso* suplico  al  Congreso que  tenga presentes  
estos hechos, que no pierda de vista  las causas que los p rom ovieron ,  y  
que tenga en cuenta que n in guno  de los hechos presentados ayer  por



m i n m ’gn el Sr. Mata puede ponerse eíi duda. E n  este conc°pto ru e
go al Congrios se sirva tomar en ron.sideración la enmienda que ht 
presen tildo,

E l  M*. C O R T I N A :  Señores, la comisión no cree necesario molestar 
m ucho la atención del Congreso para convencerle de que no debe to
m a r  en consideración ia enmienda <1*1 Sr. (..asíaos, persuadirle de? que 
p ira  nada es necesaria, v de que hay mas lógica y eontormidad en el 
párrafo  que la comisión ha prcsrniadw.

La comisión se reduce en primer lugar a demostrar cuál fue la 
conducta d é la  junta de vigilancia  de Barcelona. La comisión cree que 
el Congreso no está en el (‘aso per hoy di’ examinar la conducta de esa 
ju n ta ,  y tiene para ellos varias razones, luí primera es que en el dis
curso de la Corona,  á que se dehe contestar, para nada se 1ra hecho 
mención de la junta ,  y  cree la comisión que el Congreso 110 dene ha
blar de un asunto sobre el cual el Gobierno no ha creído oportuno lla
m ar su atención. La segunda razón que tiene para 110 adm itir  la en
mienda consisLe en que los actos de la junta de vigilancia de .Barcelo
na están sujetos á la acción de los tribunales, y  seria m uy aventura
do que el Congreso comprometiese su opinión sobre elios. Por consi
guiente esta primera parte de la enmienda 110 puede tomarse en con
sideración.

En cuanto á la segunda parte debo decir que tan delicada ha sido 
la comisión en este p u n to ,  que los Sres. Diputados habrán oí servado 
que ha cuidado de sup rim ir  en su respuesta las palabras de ««abuso ue 
confianza»., de que usó el Regente del Reino ai hablar de los sucesos- 
de Barce lona,  porque ha creído que esto prejuzgaba una cuestión que 
debia reservarse intacta para que la resolviese la autoridad compe
ten te.

Por estas razones que acabo de manifestar me parece haber justifi
cado las palabras que usa la comisión al hablar de esos sucesos, pues 
cree firme y fundadamente que se han cometido excesos en Barcelona. 
Los mismos Sres. Diputados que han baldado en deíens¿i de esos acon
tecimientos no han negado tasto, y en fas mismas enmiendas que h¿m 
presentado asi lo reconocen, si bien se trata en ellas de cen surará  ta
jes ó cuales personas, y de la responsabilidad que puedan tener. La  
comisión por tanto no ha podido prescindir, de calibrar e.sos hechos, 
pero í j o  ha dicho ni quién ios ha cometido, ni drenóles personas pue
de ser la responsobiiidad. l ia  juzgado la cuestión en abstracto, ha ha
blado de hechos inconcusos, probados de una manera evidente por los 
documentos que ha tenido á la v is ta ,  y no ha hablado de la conducta 
de varias personas, que debe siempre respetarse.

E l  otro objeto de la enm iend a,  y la única variante que se observa 
en ella respecto al párrafo ,  es la supresión de las palabras ««graves 
excesos., que la comisión ha sentado, y me parecí 'q ue lo que he di
cho basta para persuadir que esa supresión no puede hacerse, porque 
cuando entremos enxd examen de aquellos sucesos, que será en la dis
cusión del p árra fo ,  -se convendrá por todos en que ulli ha habido ex
cesos, y  no puede haber razón para que tratemos de sup rim ir  una 
palabra que es sum am en te ' im portan te  en el párrafo , y que no podria 
suprimirse sir mengua del decoro del Congreso-, porque justo es que 
y a q u e  hacemos cargos ál  G obierno ,  reconozcamos también que se 
han cometido excesos, y que es necesario que se eviten para que 110 se 
Tepitan los escándalos q u e  lamentamos.

A si pues, si está probado que para nada es necesaria la enmienda, 
y  si hay mas lógica y conformidad en el  párrafo de ia comisión , el 
Congreso-no podrá menos de decidir que no debe tomarse en conside
ración.

E l  Sr. I N F A N T E ,  M inistro J e  la  G obem acion z  Señores, cuando se 
entre en ia discusión del párrafo podré rebatir  algunas aserciones que 
ha sentado el 8r. Diputado que acaba de hablar. De ellas son relativas 
algunas á las personas, y otras al Ministerio que tengo Ja honra de d i -  
r ig ir ,  y  se le han escapado también al 8r. Gastaos algunas palabras, y  
ha aludido no sé á qué cosa, refiriéndose á una sociedad secreta de B a r 
celona..,.

E l  Sr. CASTiANS: Lo  que dije ayer y  repilo hoy -es que algunos 
individuos de esa sociedad secreta estaban en relación con el Sr. M i 
nistro de ia Gobernación.

E l  Sr. I N F A N T E ,  3Ttnistro de. la G obern ac ión : E l  M inistro  de la 
Gobernación debe declarar y  dechrra so lemnemente que no ha cono
cido en Barcelona á ninguna persona que perteneciese á sociedades se
cretas. El  Ministro  de la Gobernación tuvo amistad en Barcelona con 
patriotas distinguidos y con hombres que habían hecho muchos serv i 
cios á ladibertad. Tenia  amistad el Ministro con aquellas personas, es 
verdad-, ha tenido correspondencia con algunas,  y  si ellas tuvieron ó 
110 parle en los slscesos de Barcelona no es cuenta del Gobierno. Que
de aquí pues consignado que el Ministro de la Gobernación cuando 
permaneció en Barcelona no tuvo amistad óon personas que supiese 
perteneciesen ó 110 á las sociedades secretas, y  110 tuvo amistad m a sq u e  
con patriotas distinguidos que si han podido ó no ser extraviados,  n in 
guna relación ha tenido ni puede tener en este extravio  el Gobierno.

Después ha entrado S. S. á hablar de algunas comunicaciones d ir i 
gidas por el Ministerio de la G obernación ,  y supone S. S. que esas co
municaciones no han sido recibidas en Barcelona. Señores,  a pedo á los 
hechos;  y los hechos por fortuna en esta ocasión vienen á «corroborar 
de tal manera la verdad, que el Sr. Gastaos no podrá menos de cono
cerla. A  todas las ¡untas qne se establecieron en España en ese tiempo, 
el Gobierno las dijo lo mismo que dijo el día 16 al gefe político de 
Barcelona , lo m ism o exactamente. Ademas que en la comunicación d -  
rígida por el g-eue poli tico a 1 Gobierno,  participando la instalación de 
ia junta , está puesta de mi letra la resolución de que ia junta fuese 
consultiva para au x il iar  al Gobierno.

En la comunicación que dir igió el ^ef- político en fecha posterior 
al Ministro de la Gobernación , ost i . puesta de mi letra también la re
solución,  y cuidado que esto es de -coma im portancia ,  de mi letra está 
puesto: '«contéstese respecto á la creación de la fünta de Barcelona lo 
mismo que se lia dicho con .fecha del Km» -La comúnicacion de l  gefe 
político fie Barcelona no niega c*i Sr. Cusíaos que existió. El gefe polí
tico de Gerona recibió esa com u nicac ión , y esta- comunicación vino á 

• Barcelona ; luego no hay diada d e q u e  el Gobierno la había remitido.  
Pero  hay una alteración notable en urra y otra ;  dice la copia que se 
pasó de Gerona ñ Barcelona : “ para am pliar  a Jas autoridades»*, y  te - ,  
nin que de cir :  ««para auxil iar  á las autoridades.»* Asi  está en la reso
lución puesta al gefe político en comunicación de fecha del 11 ««para 
auxil iar  ñ las autoridades»» , y llegó á G eron a ,  llegó á Lérida , llegó á 
Burgos. Pues si llegó á todas partes , si este oficio se dirigió á todas Jas 
p intas ,  si esta publicada en los periódicos de Barcelona la comunica
ción dirigida a ¿iquel gefe polít ico, con la alteración que he indicado, 
si este no la recibió seria por la situación en que se encontraba Barce
lona. P orque,  señores , me abisma en un mar de confusiones el que 
haya llegado ñ todas partesMsa comunicación y-no llegase á Barcelona. 
Llegó á. Gerona y los papeles de Barcelona la publicaron. I«a mente 
del Gobi-erno era oficiar también  a la junta de Barce lona, .supuesto que 
se publicó la comunicación que le iba dir igida.

Creo que con estas explicaciones se iiabrá convencido el Sr.'Gastaos 
de que la comunicación se d ir ig ió ,  y que si 110 l legó ,  los ‘Bes. Dipu
tados pueden creer que no fue culpa del Gobierno,  porque ¿qué Ínte
res podía tener el Gobierno en que no llegase cuando se refería preci
samente á ella cu las que dir igió ñ Gerona y domas puntos? No digo 
m ¡s sobre esfe part icu lar ,  porque lo dicho basta para que el Congreso 
se persuada de lo que hay de exacto en este asunto.

El  8r. C O R T E Ñ A :  Señores, la comisión desea que se declare lo 
que hay de cierto sobre esa Real orden de que ha hablado el Sr. Gas
t a o s .  La comisión ha examinado el expediente, la minuta de esta or
den no obra en ó»i, y esto es cosa de mucha consid» ración y de mucha 
gravedad, porque á mi modo de ver es la clave principal del juicio 
q ie el Congreso debe formar sobre los acontecimientos de Barcelona, y 
el nombramiento de la junta de vigilancia. En  el expediente ha vis
to !n comisión una Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Go ernucion con fecha 22  de O ctubre,  en que chindo por recibida una 
comunicación del gefe político de Barcelona , en la cual remitía  una 
exposición de la diputación provincial , refiriendo-cuanto había ocurr i
do y la creación fie la junta de vigilancia , no solo el Gobierno apro
bó la creación de dicha junta , sino que mandó al gefe político que die

se las gracias á 3s diputación y  ayu ntam iento  por haber contribuido á
su formación;  y es muy de notar que en esta Real orden, lecha del 22 ,  
no se dijera una sola palabra de lo qne parece haberse prevenido por 
punto general á las demas juntas ,  sobre que se entendiera 11 como au 
xiliares. V es tanto mas de extrañar que en esta orden posterior re la
tiva á Barcelona no sé dijera semejante eos 1 , cuanto que á las de
más juntas del Reino se dice seis dio-, antes de esa Real orden lo que 
se halda contestado al gefe político de B arce lona ,  respondiendo á la 
comunicación en que hablaba de la creación de la j im ia ,  y-acompaña
ba una exposición de la m i s m i ,  y era muv justo se hubiera lomado 
en consideración v aun determinado algo sobre ella ; sin embargo na
da se dice de la an ter ior ,  y  se reduce a aprobar un hecho y dar las 
gracias por él.

Y a  conocerá el Congreso que este hecho es de mucho in/eres, y  que 
conviene sobremanera que se ponga mas en c la ro ,  y si1 vea con tanta 
claridad como la luz del dia si esa Real orden existe o n o ,  porqués; 
la orden es cierta ha debido venir la minuta en. el expediente ,  y por 
el contrario si no es cierta, como parece' inferirse de esa cireuinstancia, 
es necesario que sepamos quién luí falsificado esa Real orden y  de don
de ha procedido su ex trav io ,  y conociendo la probidad dei gefe polí
tico de Barce lona ,  y honrándome con su a m istad ,  no creo que en él 
haya consistido la falla, y aunque no le conociese bastaría me s.i r que 
era hombre de honor para suponer que no era capaz, de no dar curso 
á una orden del Gobierno que se le comunicase, l lago  esta protesta 
par¿i que conste mi opinión;  pero del momento es que sepamos si esa 
Real órden es cierta , si es efectiva,  porque,  rep ito ,  que de ella ha de 
nacer un convencimiento muy fu e r te ,  y ha de formarse la persuasión 
que debemos tener antes de volar de si ha habido mas ó menos culpa
bilidad en la junta , y en quién debe recaer la responsabilidad de aque
llos «acontecimientos. Yo suplico al Sr. Presidente se sirva disponer que 
un Sr. Secretario diga si en el expediente se encuentra la minuta de 
esa Real orden fecha 22  en respuesta de la comunicación del 1 6 ,  en 
que la diputación provincial  dalia cuenta de la formación de la junta.

E l  Sr. Secretario D O M E N E C E I :  La mesa ha reconocido m inu cio 
samente el expediente ,  y no la ha encontrado.

E l  Sr. I N F A N T E ,  'Ministro de la  G obern ación : No será extraño que 
yo 210 tenga presente todas las Reales, órdenes que se han dado, porque, 
como saben m uy bien los bres. Diputados,  yo salí de Madrid el 10. 
Pero en la claridad que desea en todos sus actos e l  M in is ter io ,  debo 
manifestar que aun cuando la orden 110 esté firmada por ini , yo res
pondo de esa orden. La órden era 1111a contestación con fecha del 22  á 
una comunicación del 1 6 ,  y el Gobierno 110 ha d ich oqu e reprobase la 
instalación de las juntas creadas con el objeto que se fe decía , no lia 
dicho eso en ninguna parte;  por consiguiente , aun cuando la junta de 
vigilancia se estableciese antes del 1 6 ,  el Gobierno no conocía sus elec
tos el mismo dia 1 6 ;  porque hasta ese dia la junta de Barcelona no 
habiu hecho ninguna cosa por que pudiera reprobarla el Gobierno. 
Esta es la verdad del hecho; y repito y digo que hoy misino se busca
rá la m inu ta ,  y mañana la tendrán aqui los bres. Diputados, y se con
vencerán de la exactitud de lo que he dicho.

E l  Sr. C O R T I N A :  Pido que se lea la comunicación del gefe polít i
co de Barce lona ,  fecha 16 de O c tu b re ,  en que se hálala de muchos de 
los acuerdos tomados por la junta de v ig i lan c ia ,  entre Jos cuales hay 
comprendidas medidas de mucha gravedad.

be leyó dicha comunicación.
Se preguntó en seguida si se tomaba en consideración la enmienda 

del Sr. Castañs, y  se decidió que no.
Se leyó la enmienda del Sr. Degollada,  inserta en la Gaceta de a n 

tes de ayer.
E l  Sr. D E G O L L A D A : Señores, al apoyar la enmienda que ha 

oído el Congreso, no hablaré de los actos de las juntas de vig ilancia  de 
Barcelona , del modo que se form ó;  hay una circunstancia  mucho mas 
grave de que hablar :  tai es la falta de protección del Gobierno que 
siempre ha experimentado el pueblo de Barcelona y  m u ch a  parte de 
Cataluña,  protección que se ha dispensado á :otras provincias,  y  que se 
ha negado a la nuestra, porque 110 parece sino que se nos-trata como á 
una co lonia ,  como á un pais conquistado. Asi  quiero m ira r  las cosas 
un poco h  icia atras para lijar con claridad los hechos.

¿ Qué nos presenta Barcelona V Señores,  triste es decirlo ; ¡por una 
parte amor al trabajo, respeto á las leyes ,  sacrificios de todas clases, y 
por otra persecuciones, proscripciones,  cadalsos,  estados de sitio. R e 
cordarán los Sres. Diputados que en toda España ha habido una pro
v incia  donde descargara con m ayor furor 1a férrea mano del despotis
mo en ia ult im a década. Llenas estaban las cárceles, llenos los presi
dios de desgraciados y patriotas catalanes. Pasó aquella era de horror, 
v ino otra de regeneración política , y  yo pregun to,  ¿comenzó esta era 
para Barcelona ? N o,  señores. Asi lo habían creído los barceloneses, 
asi lo dieron á entender cuando formaron como por encanto lucidos y 
numerosos batallones de Guardia  nacional,  a la cual pertenecía toda 
la musa de la población, cuando en tiempo del absolutismo en una po
blación de 1506  almas no llegaron á 6UU los voluntarios realistas,  y 
esos fueron todos los dependientes de ia municipalidad. Bajo  esa creen
cia derramaron los catalanes su sangre por el trono , por la libertad y  
por la independencia en iníinilas acciones de g u e rr a ,  y  contra jeron 
compromisos é hicieron servicios de todas clases. Mas se equivocaron,  
porque en cam bio  de todo esto no tuvieron mas que sangre, persecu
ciones , estados de s i t io ,  prisiones y fusilamiento.

Desde el ano de 1853  hasta e l  40  con m u y  cortos intervalos,  que por 
m u y  largos que sean «no llegarán reunidos á un año entero ,  no lia ha
bido en Barcelona otra cosa que escándalos y  excesos contrarios á la 
humanidad y  á todas las leyes del mundo. Siempre despotismo, siem
pre arbitrariedades,  siempre estados de sitio : y  esos estados de sitio, 
que creen los Sres. Diputados que se han establecido contra los carlis
tas, se han establecido por el contrario contra los liberales mas puros, 
mas acreditados y  mas decididos, mientras que los enemigos de la l i 
bertad se paseaban por las calles insultando su desgracia.

iNo quiero afl igir demasiado el anim o de los-D iputados: seria hor
roroso trazar el cuadro de los tristes sucesos que han afligido á aque
lla capí t a i ; y no se diga,  como indicó el 8r. Rosada el otro dia ,  que 
Barcelona es un pueblo turbulento,  que no puede gobernarse sin esta
dos de sitio. Esto no es cierto,  señores, es un pueblo pacifico,  es un 
pueblo amante de las leyes,  es en toda la monarquía  aquel en donde 
memos crímenes se cometen , como pueden decirlo los que hayan per
tenecido á su audiencia terr i tor ia l ;  es uno de los pueblos mas adelan
tados en la carrera de la c iv i l izac ión ; es un pueblo q u e ,  como decia 
un general español que mandaba en él ,  puede ser gobernado con un 
cabo y cuatro soldados; y como decia otro general  extrangero ,  puede 
ser gobernado sin ninguna bayoneta. Y no puede ser otra cosa,, por
que el amor al trabajo hace felices, pacíficos y tranquilos á todos los 
pueblos, y no se me citara ninguno ni dentro ni fuera de España donde 
esté mas arraigado el amor al trabajo. Niños , mugeres,  jóvenes y  unci 1- 
nos, todos pasan 1 4 ó 15  horas en el trabajo; desde las cinco d e l .  mañana 
hasta la una , desde -las tres hasta las diez; y esto constantemente. Esto 
soio basta para formar opinión de ese pueblo que tanto se ha criticado, 
que tanto se ha «zaherido por los enemigos de «su industria.  Hay mas; 
todos los crímenes que se han vi-sto en ios últ im os siete años, todas las : 
proscripciones qu ; lian tenido lugar en ese t iem p o,  110 han sido resul
tado de 11 ngun proceso, de ninguna causa ,  sino de listas fraguadas en 
la oscuridad y’ en el sigilo por la venganza,  por la intolerancia y por 
otras viles prisiones.

Pasando en silencio la época desde el año 53  al 3 5 ,  donde son in
numerables las prisiones y jos-confinamientos sin formación de causa, 
trataré solo de aquella en 'que se debe suponer que empezábamos á te
ner libertad en bspaña:  hablaré de Enero de 18,áó, de i\goslo del mis
mo año, de Mayo de 3 7 ,  de Octubre del m ism o ,  y de ios anos «58 y 
51). ¿Q ué sucedió en Epeto  de 5 6 ?  Se cometieron excesos en la eiuda- 
del ■, que lodos desea hamos ver castigados;  pero la autoridad nada hizo, 
ni aun formo una causa. A i  dia siguiente 1111 batallón de la Milic ia 
nacional proclamó la Constitución de 1 8 1 2 ,  algunos batallones Ja s e - • 
cundarori ; y o  une abstendré de calificar es'le hecho,  pero sin formación 
de causa se .procedió á vari  as prisiones, .y  de sus resultados fueron de- • 
portadas f, Canarias y á la Habana personas m u y dist ing u id as , de las 
cuales varias se sientan ahora en estos bancos.

E n  vano reclamaron las familia i de los interesados al mismo C
hiero.>; lo mas que consiguieron fue que al cabo de meses y im»,ses 
el i ese. l recib ir  un auxilio  para hacer mas llevadera la suerte y f-, 
g r á c i l  que les había tocado. Aquellos c r ím en es ,  aquellas trootD~ 
quedaron im punes ,  y vino al fin el 1 de Mayo. Muchos de los se' 
Diputarlos que me escuchan recordarán m uy bien de qué provin^i'* 
irr itación del pueblo en aquel d/a: muchos de los Diputados que ° 
tenecian á las Corles constituyentes recordarán que la diputación 
vincial  reclamó al Gobierno por medio de el las que e vi tase la coírf" 
nuncion de un hecho tan irracional y tan ¡legal como la existencia 
un ayuntamiento fi rm ad o contraías  leyes existentes,  y de una Mi!' ^  
nacional,  ríe cuyas filas se habían expulsado torios los amantes cL I* 
Constitución.  Las Cortes constituyentes lo tomaron en considern»}^ 
y acordaron la renovación del ay untamiento  y la reforma ó reo ’ 
niz icion de la Milicia iricionai. E l  Gobierno lo mando por dos re 
tidas órdenes; la aulorid.ad m il i ta r  no quiso cu m p lir lo ,  y de a f  ~ 
provino hi irritación riel pueblo. Corrió desgraciadamente sanare |¡ 
hera! por Barcelona por la perversidad de un hombre vendido á ¡( ~ 
enemigos de la l ibertad: s i ,  señores, de un hombre vendido; este 
es ya ningún secreto, es una cosa que nadie ignora. Se formó una cau 
sa , y viendo los enemigos de la libertad que no podían conseguir el 
plan qne se habían propuesto, cortaron por el a ta jo ,  formaron list‘ 
de proscripción; y  en su virtud una porción de ciudadanos fueron 
trasladados a bordo de un buque,  11110 de los cuales se sienta en estos 
bancos. Esto se reclamó en los papeles públicos,  se reclamó en todas 
parles,  y después vino a aparecer que ni la autoridad c iv i l ,  n¡ e| fr 
bernador, ni M capitán general habian determinado tales cosas. Eos 
crímenes y esas tropelías quedaron impunes en mengua del sislem-i 
representativo,  dando osadía y valor a los enemigos de la Constitución 
yr de las «leyes para afl igir á la humanidad. Se fo rm aro n ,  como he di 
cho,  numerosas listas de proscr ipción , y  la mayor parte de los qU(> t,n 
ellas se contenían fueron deportados á las Baleares. Los Diputados d • 
Cataluña se acercaron al G o b iern o ,  hicieron d i v< rsas recia mo cio/u»»- 
que al calió de 30  dias una Real órden en forn  a de indulto ,  unaft(»(j/ 
(irden que debia avergonzar y llenar de ignominia ñ los eme !a dicta
ron , porque no hay razón n in g u n a ,  porque 110 hay ni ha habido ja
mes ley en el mundo que establezca que se dé una Real órden de in
dulto para unos hombres que no babian sido procesados, pura unos 
hombres a quienes ni aun se había dicho el motivo de su prisión, por
que no se les podía imputar ningún delito. Todo esto quedó impune, 
y desde entonces no se ha tratado de castigar.

Sucedió la muerte de un ciudadano ai salir de las elecciones , y allí 
fue donde aprovecharon la ocasión los enemigos de la libertad para 
perseguir á ios liberales. E l  capitán general se hallaba en la monta fia, 
y p ira venir sobre Barcelona arengó á los soldados d¡ciándoles que se 
degollaban los barceloneses por las calles;  de modo que cuando llega
ron quedaron admirados de ver la cilmu y  el sosiego que reinaban cu 
la ciudad. Todo el mundo creia que se formaría  una (‘ansa para averi
guar los autores de aquel atentado ; pero en vez de hacerse esto se pro
cedió á la prisión de un sinnúmero de ciudadanos, entre ellos un Di
putado «i Cortes, otro que lo había sido, tres comandantes de la Mili
cia nacional, cu tro capitanes,  uno de ellos Diputado á Cortes, y otros 
varios oficiales distinguidos;  unos fueron deportados á Canarias,  otms 
á las Baleares y otros á P in o s ,  porque no se encontró buque para Fi
lip inas ,  -como consta del expediente. Se formó una causa, pero no fue 
para juzgar á los deportados, fue solam uite para perseguir á los que 
se habian escapado de aquella tropelía. E n  esta ñausa, que existe en el 
archivo del tr ibunal espeoial de guerra y m a r in a ,  escrita con fierro 
y con sangre se ven escritos de los fiscales en los que piden la pena da 
muerte contra un elector por haber leído un periódico en la junta elec
toral ,  y  contra otro porque tomó la palabra con calor sobre la  forma
ción de-la mesa electoral.

Después se formó una policía te r r ib le ,  una policía organizada .co
mo nunca se había conocido en E sp añ a ,  una policía en la que hasta 
has criadas de las casa-s estaban comprendidas para decir lo que habla
ban sus amos. Se estableció una sociedad secreta,  tan extensa que hasta 
en las mas remotas aldeas tenia su junta. Esa sociedad se organizó per 
una c ircu lar  del mismo gefe polít ico ,  en la  «que hasta se les explica 
el modo de hacer usar la tinta  simpática. De aquella fuente v(aú;n 
las consultas para averiguar fas opiniones de todos los vecinos de los 
pueblos,  y de ella salieron los informes para  deponer alcaldes y  ayun
tamientos enteros.

Estos cr ím en es ,  estos '‘escándalos y  tropelías -siempre Impunes joo 
podían menos de excitar grandes odios, grandes resentimiento;/y gran
des deseos de venganza:  porque cuando el hombre qtie se'halía aban
donado á si m ism o,  cuando ve que la defensa que ha depositado en ia 
sociedad para que le p r o t e ja ,  en vez de serle ú t i l ,  en vez. deserte 
provechoso, le sirve por el contrario para su desgracia y  para su per
d ic ión,  no le queda y a  o t r o  recurso ¡que tomarse la justicia «por su 
mano.

Llegó la noticia -de la rebelión de O ’DoneJl  y  cundió como uua 
chispa eléctrica por toda,la ciudad de Barcelona. Todos decían : ««O’Do- 
nell gefe de la rebelión, encastillado en una fortaleza con trop is abun
dantes á su devoción, no puede menos de contar como seguro «el trian- 
fo de la causa que se ha atrevido á sostener.»» Desde aquel momento 
todas las personas sensatas,  todos ios hombres amantes de la Consii- 
tucion conocieron que era preciso tomar grandes precauciones ;pira 
evitar,  no solamente los atentados que podrían cometerse contra ía li
bertad, sino también el extravio  de aquellos que, irritados aun por el 
recuerdo de los crímenes cometidos en los siete años anteriores, trata
sen de tomar de ellos venganza. E l  ayuntam iento,  como padre del pue
blo, ayudado pcrr la diputación provincia l ,  trató de Formar una juala, 
cuya organización no es desconocida para ninguno de los que me es
cuchan. Dáficil, si no imposible, era que se escogieran-otros hombres 
que inspiraran .mayor con  fianza por su patrio tism o, por sus Jubes y 
por  sus grandes compromisos. L o  primero qne se trató fue-evita* las 
venganzas, que como he dicho antes, podria •.producir ei resentí miento 
de ciertas personas, y sobre ¡lodo evitar que se «repitiera la declaración 
de estado de s i t io ;  porque Barcelona odia mas el -estado-de sifioqued 
que ocupara (Lirios V el trono de España.

Cuando el general Zabala resolvió salir con las tropas de BawA- 
11a,  apeló al  único medio que tenia para conservar la ciudade.laj pR 
diendo que fuese guarnecida par la M il ic ia  nacional.  Sé p re se n tó rn  
una sesión del ayuntam iento y manifestó su idea ; lié ?>qui loque.  eDr 
tonces se di jo : ,

(E l  orador leyó un extracto de la citada sesión en el cual aparec,e 
que el general Zabala p idió á los comandantes de ia Milic ia que le res
pondiesen de la conservación de la c indadela ,  y que ellos lé enntesta- 
ron que sedo responderían de la conservación del órder., de la tranqui
l idad ,  porque para lo otro necesitaban consultar sus com p añías ; pero 
que de Rodos modos ofrecían poner en movimiento  toda su influencia 
para evitar  que se verificase el derribó de ese fucr :e .)

No podian expresarse de una manera mas franca , -porque era im
posible que ofreciesen otra cosa conociendo la ansiedad que ha habato 
en Barce lona ,  hace mas de cien años,  de ver destruido ese padrón dó 
ignominia incompatible con la l ibertad.

Y o ,  señores, v o y  á concluir  manifestando al Congreso que nó 
pierda de vísta que los males de Cataluña son efecto de los c r í m e n e s  

allí cometidos,  los .cuales siempre han quedado i impunes-;■ y ademas 
que Jos estados de sitio 110 han hecho otra cosa que empeorar la situa- 
eion , pues con ellos no ha podido menos de-menoscabarse el prest igM* 
de la autoridad. Asi-pues suplico al Congreso tome en consideración R 
enmienda qué he presentado.

.El Sr. CORTEN A :  E l  Congreso habrá observado que el Sr. Dego* 
liada, ói hi-n;¡ar;su enmienda, voo ha atacado de manera «alguna, el p a 
ra lo  de la comisión.,. Su discurso se ha reducido únicamente a hacer 
una reseña de ios -acontecimientos de Barcelona desde hace tíVuiip®» J  
disculpar los que han acaecido ú l t im am  *nle; pero respecto ñ. l'a eaiuicn 
da solo ha dicho ¡S. S. que el estado de sitio había empeor¿Klí> la 
cion cD Barcelona en vez de mejorarla. • ,

La '‘Omisión tío cree necesario que se explique esa especie del ,n0 .̂  
que )o asigna ]a e n m iend a ,  porque lo misino se dice en el! p r r ' 
que la niisjii^ comisión propone. Ha dicho los efectos» qpw? puiede pr °



• e;;a medida excepc i onal  , y  uno  de ellos es exasperar L s  ánimos,  
^uC.ir ’ .j prevenciones,  y  dar mo t i vo  á que los pueblos  se re* den c o n -  
<,'t C l |l a r  a u t o r i d a d e s , pues esa es la suerte c o m ú n  de los Gob .  rnos que 
,rl. aS,ran del texto de la ley.
S<J (dundo lia recon ocid o la comi s i ón  que  tal es la consecuencia de los 

A • de sitio,  110 es menester que se expl i que  la idea de otro mo d o  
^  romo en el pi rra  lo se halla. E 11 él se dice que el estado de sitio, 
<i lic |os m .,les que ha p r oduc ido  en Bar ce l ona ,  lia sido uno el de no 
'"^Tblecer en aquel  pueblo  la ca lma y tranqui l idad á que  es acreedor.

• si está di cho de un mo do  claro que ha produc ido  ese efecto,  ¿ á  
 ̂^ s e  quiere li icer otra e xp l i c a c i ó n ?  El m a y o r  mal  para un pueblo ,  

(íil m.á (1.> las vejaciones é iniiistieias que trae consigo el estado de si-  
^^' rs el de no «mr esa medida suficiente para restablecer el orden y  
1101 aailidad. La idea de la enmi enda  está expresada,  y  no hay  pr e -
■'ion por tanto de que se v a n e n  las palabras ,  ni de que se empleen 

(,:'10 ba c o m is ió n  declara que est 1 en su c onv i cc i ón  el mal  efecto y  
¡^resultados tristemente funestos que trae consigo el estado de sitio,  

\s la experiencia lo tiene bien acredi tado.  Por t in to ,  estando la idea 
|e l a  enm ienda en  el p i r r a f o ,  no hay necesidad de a dmi t i r l a ;  y  ade-  
Vis y° cTCO d ue (>̂ ‘̂ r * L e g o  liada quedará satisfecho con la exp l i ca 
ción que aeaba de hacer la c omi smn.

puesta á votación la e nmi en d a ,  no fue tomada en  consideración.  
vSe leyó la del 5r. A l t u n a ,  y después de haberla a poyado  S. S. bre-  

pnj-nLc, haciendo una reseña de los acontec imientos  que tuvieron 111- 
' en Es provincias  Vascongadas ,  deduc i endo  la . inuti l idad de ha

lase declarado el estado de s i t i o ,  y  p i d iendo  que en lugar de las pa
labras »das consecuencias i legales que haya p od i do  producir»» ,  se sus-  
¿uya: 'das consecuencias i legales que ha producido. »  ; el Sr. Cort ina 
jüd/iih'Stó que las palabras del  párrafo  co mp r e nd í an  mas que las que 

ponía el Sr. A l t u n a ,  y  pregunt ado  el Congreso  si se tomaba en 
consideración la e n m i e n d a ,  resolvi ó  negat ivamente .

Se leyó igualmente  la sétima y  úl t ima enmi enda  al p i r r a f o  6? de 
los Sres. Hormaeche y  Aldec oa  , y  después de haber hecho este u l t i mo  
v a r i a s  observaciones en su a p o y o ,  á que satisfizo el Sr. Cor t in a ,  se pre
guntó si se tomaba en consideración , y  el Congreso  acordó  qué no.

El St. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión , anunc i ando  para 
mañana la continuación de la que ha quedado  pendi ente ,  y  l evantó 
la sesiona las tres y  c uar to ,  quedándose el Congreso  en sesión secrela.

MADRID 6  DE FEBRERO.

No lia c o n c l u i d o  c o n  el d i s cu r so  del Sr .  Castañs,  
prolongado una buena parte de la sesión de h o y ,  la 
defensa que  a lgunos  D i p u t a d o s  cata lanes se han p r o 
puesto hacer  de los actos de la junta de  B a r c e lo n a .  
AI Sr. Gastaos s igu ió  el Sr .  De go l la da  c o n  otra e n 
m i e n d a  al pá rra fo  6 ?  de la c o m i s i ó n .  A m b o s  señores  
Diputados han r e c o r r i d o  los ú l t i m os  a c o n t e c i m i e n 
tos de su pa i s ,  d i s c u l p a n d o  los graves  e x ce s os  q u e  
tuvieron lugar  en tan tristes y  de p l ora b le s  c i r c u n s 
tancias; y e x p l i c a n d o  las causas mas ó m e n o s  p o s i 
tivas y manif iestas de  las escenas q u e  f r ec u e nt e m e n te  
se r eproducen en tan r ica  é i m p o r t a n t e  p o b l a c i ó n .  
Debemos al Sr.  D e go l l ad a  la justic ia de r e c o n o c e r  
en su discurso mas im p ar c i a l id ad  respec to  del G o 
bierno,  no a t r i b u y é n d o l e  c o n  el e m p e ñ o  de sus pre 
decesores la injusta parte  qu e  se le ha i m p u t a d o  en 
la desesperación de  las ú l t imas  p r o v i d e n c i a s  de  la 
junta.

El Sr. M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  ha c o n t e s ta d o  
á algunas a lus iones  hechas  á su persona  p o r  el se
ñor Castañs ,  s u p o n i é n d o l e  en re lac i ones  c o n  i n d i v i 
duos que , según el D i p u t a d o  de  G e r o n a ,  pe r te n e 
cían á so c i eda des  secretas de  la cap ita l  del  an t i gu o  
principado .  Las  pa labras del Sr .  M i n i s t r o  y las e x 
plicaciones dadas en su c o n s e c u e n c ia  p o r  el Sr.  G as -  
tañs han a lejado de la persona del Sr.  I n f a n t e ,  c o m o  
hombre p r i v a d o  y  p ú b l i c o  , t o d a  r e c r i m i n a c i ó n  y  
cargo.

El  Sr.  Castañs hab í a  h a b l a d o  de  una Rea l  o r 
den ex pe d i da  p o r  el m i n i s te r i o  de  la G o b e r n a c i ó n  
en 22 de O c t u b r e ,  d a n d o  grac ias  a l a s  au tor ida des  de 
Barcelona por los ac u e rd os  t o m a d o s  en aquel la  c i u 
dad durante los dias a n te r io r e s ,  á fin de p r e v e n i r  t o 
da m a q u in a c ió n  p o r  parte de los en e m ig o s  de la l i 
bertad. El  Sr.  C o r t i n a  á n o m b r e  de la c o m i s i ó n  ha 
reclamado qu e  se ac larase este p u n t o  , puesto q u e  la 
Real orden c i tada  p o r  el Sr.  Castañs n o  se e n c o n 
traba en el e x p e d i e n t e  r e m i t i d o  p o r  el G o b i e r n o .  E l  
Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n  ha d a d o  e x p l i c a c i o 
nes suficientes s ob re  este i n c i d e n t e ,  o f r e c i e n d o  que  
aquella reso luc ión  seria re mi t i da  ma ña na  m i s m o ,  n o  
habiéndola t e n id o  presente  al m a n d a r  el r esto7 del 
expediente p o r  haberse  e x p e d i d o  c u a n d o  S.  S. se lia— 
haba ausente de M a d r i d  a c o m p a ñ a n d o  al R e g e n t e  del 
Reino.

T e r m in ad o  de  esta m a ne r a  natural  aque l  i n c i 
dente, después de dec lar ar  el Sr .  C o r t i n a  q u e  n o  h a — 
Ida sido el á n i m o  de la c o m i s i ó n  hacer  c o n  este m o 
tivo nuevos cargos  al M i n i s t e r i o  , el C o n g r e s o  a c o r -1 r o  7 r*
•do no tomar  en c o n s i d e r a c i ó n  n i n g u n a  de las dos  e n 
mienda s catalanas.

La escena va r i ó  e n to n ce s  de t e r r e n o ,  y  los  s e ñ o 
res D ipu tad os  p o r  las p r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  v ie 
ron llegada la h o r a  de hab l ar  de la c o n d u c t a  o b s e r -  
Vada por  los p u e b l o s  de su pais d u ra n t e  la pasada 
crisis, va l i é n do se  al e f e c to  de  los  m i s m o s  m e d i o s  de  
jas enmiendas  en say ad as  c o n  n o  m e n o s  é x i t o  p o r  sus 
predecesores.

El Sr.  A l t u n a  pedia  en su e n m ie n d a  q u e  en 1 u — 
p r  de decir se  en la c o n t e s ta c i ó n  qu e  se lamentaban .  
Ip ilegal idades qu e  ha y an  p o d i d o  ser c o n s e c u e n c i a

los estados de s i t i o ,  se d i j ese  q u e  h a n ,s id o .  E o s  
ores. A l d e c o a  y O r m a e c h e  so l i c i ta ban  en la suy a  qu e  
cuando se me nta ba  á B a r c e lo n a  se hablase ta m b ié n  
de sus p r o v i n c ia s  , y e sp ec i a l me n te  de  la vi l la de 
Rdbao.

Unos  y o t r os  Sres.  D i p u t a d o s  han d a d o  cuenta  
en sus d i scursos,  para a p o y a r  sus respec t ivas en m ie n -  
( as, de los a c o n t e c im ie n t o s  de  aquel  pais en la sub l e 
vación de O c t u b r e ;  y  c u m p l i d o  este o b j e t o ,  el ú n i c o  
y verdadero qu e  SS.  SS.  se p r o p o n í a n ,  c o m o  ha i n -  

1Ca(l °  m uy o p o r t u n a m e n t e  el Sr.  C o r t i n a  c o n t e s t á n 

doles á n o m b r e  de la eo  f is ión,  el C o n g r e s o  nó  ha 
t o m a d o  en c o n s i d e r a c i ó n  únguna  de ellas.

C o n  esto se ha d a d o  u n  á esta revista pr e l im in a r  
á la d i s cu s i ón  del pá rra fo  6 ‘.', en qu e  lleva c o n s u m i 
dos  tres dias el c u e r p o  l eg i sla t ivo ,  y  es de esperar 
qu e  maña na  se av anc e  m u c h o  en la d e l i b e r a c ió n  de 
la obra de la c o m i s i ó n  , cotí la e n m ie n d a  del  Sr.  P o 
sada y la s u b - e n m i e n d a  pend iente  pr esentada  p o r  el 
Sr.  D o m e n e c h .

E l  C o n g r e s o  ha q u e d a d o  en ses ión secreta para 
o c u p a r s e  en asunto s  de g o b i e r n o  i n t e r i o r  del  m i s m o .

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Mes de Noviembre de 1841.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado en 
dicho mes á los mejores postores , según los resultados de los 
remates , comprendiéndose también el total de los meses an
teriores, según está mandado.

PROVINCIAS.

Número 
de fincas 
rústicas

y
1 urbanas.

V a ’or en tasación. 
Reales vellón.

Id fm  en venta. 
Reales vellón.

Alicante.............. 33 1.117,888.. 4 2 .684,220
Burgos............... 2 1 84,353 108,65-3
Barcelona........... 10 904,138..20 2.891,600
Cáceres................ 56 229,545 832,000
Cuenca................ 5 815,035 2 341,212
CoiTLtia................ 2 77,800 312 ,00 0
Córdoba............. 22 50,511 168,145
Cuidad-Real. . 29 501,356.. 14 1.513,257
Granada............. 30 245,147.. 4 396,250
Gerona................ 16 520,350..22 1.057,950
Guadcdajara. . . 16 18,600 18,601)
Huesca.............. .. 13 51,254 213,980
Jaén..................... 5 27,905 41,880
León..................... ■ 2 47,958..18 167,600
Logroño............. 20 169,128 269,024
Madrid................ 2 68,696 155,200
Málaga................ 13 275,955. 22 833,915
Alai lo rea............. 1 1,062..33 4,011
Orense.. . . . . . 1 2,560 2.560
Oviedo................. 8 25,257 65,992
Falencia.............. 28 28,494 45,760
Sevilla................. 3 527,976..29 1.837,100
Soria.................... 1 4,568 4,568
Salamanca......... 10 141,574 755,100
Toledo................. 83 529,062 1.061,419
Tarragona.......... 4 214,280 764,000
Valladoiid. . . . 29 283,566.. 11 491,350
Valencia............. 1 90,353 268,010
Zamora............... 10 46,660 523,649
Zaragoza............ 22 517,518 1.555,460

Total de fincas 
adjudicadas en 
el mes de N o

1

viembre............
Idem en los me

457 7 .416 ,354..7 21.144,463

ses anteriores. 45,593 736.285,948.. 1¿ 1681 .644 ,160 .. 8

Total de fin
cas adjudica
das basta fin de
Nov. de 1 8 4 1  • 46,050

i
743.702 ,282 .. 8| 1702.788,623.. 8

l

Estado demostrativo de los capitales de, foros, enfitéusis y  ar
rendamientos anteriores al año de 1800 que en dicho me¿ 
ha adjudicado la junta a los mejores postores , según lo res- 
sultados de los remates.

PRO VINCIAS.
Número

de
foros.

Valor de la capi
talización.

R s. vn.
Idem del remate. 

R s. vn.

Orense. ...........................
Pontevedra. .................

Total de foros adjudi
cados en el mes de
Noviembre................

Idem en los meses an
teriores.......................

Total de foros adjudi
cados ha>la fin de 
Noviembre de 1841.

23
5

252,416 ..17  
78 ,127 ..13

255,470
78,150

_ L. .

28

5,491

530,543 ..30  

39 .091 ,570..31

353,600  

45 .307 ,610.. 5

3 ,519 3 9 .4 2 1 ,9 14..27 45 .641 ,210.. 5

J U N T A  D E  C A L I F I C A C I O N

P A R A  L A  CRU Z DE 1?  DE SETIEM BRE DE 1 8 4 0 .,

Lista núm. 7 .º (Contin u ación.)

Apr o b ad a s  por  la mi s ma  junta las sol icitudes de los i n d i v i d u o s  
del  V.’ batal lón de Mi l i c i a  nacional  de esta corte,  que  á c ont i nuac ión  
se expresan,  ba acordado se manifieste asi por medio  de la Gaceta,  D i a 
rio de A v i so s  de Ma d r i d  y  Bolet ín o f i c ial  do la .provincia- ,  á fin de que? 
l l egue á noticia de los interesados,  y  que  estos puedan desde luego 
usar del  d i st int ivo  concedi do  por 5. A .  el  Regente  del  R e in o  en decre
to de 12 de Agos to  u l t i m o ,  c o n f o r me  á lo preveni do  en Real  orden 
de 15 de Octubre  de 1 8 1 1 ,  ínterin se les expiden los d i p l o ma s  c o mp e - :  
lentes por  ei  Exorno.  Sr. Mi ni s t r o  de la Go be r nac i ó n  de  la Península.  ?

rl 'c reerá  com pañía. ■

Capitán, don Manuel Fill.
Teni ent es ,  don Di ego  López  Lo r e do  y  d o n  Melquíades  Mart ínez . ,  
Subtenientes,  don Manue l  González  de la Peña- y  D.  Pedro  Co- ,  

ro ini  na. :
Sargento p r i m e r o ,  don José de .Vi l l egas .  j
Sargentos segundos,  don J o aq u i n  González  de la Peña ,  don  Juan:  

Mart í nez  y  don José de Gu zman.  ‘
Cabos  pr i mer os ,  don  Ful genc i o  Noi rat ,  don A n t o n i o  Gó m e z  La re-,

í

do ,  don Jos • Mar í a  Fonser ' » , don  Manue l  G o n z d e z  L ó p e z ,  don F e r 
nando Gr anda  y  d on  Manuel  G óm e z  de Boni l la ( furriel  ).

Cabos s egundos ,  don Fel i c iano Prieto,  don Rafael  Mart in Cordero ,  
don Francisco Pinto ,  don R a m ó n  Ru i z ,  don A n t o n i o  F e r n  »ndez y d o n  
Juan de Zabalota.

Nacionales ,  don Manuel  Mart í nez ,  don Jul i án  M a r z o ,  don D i e g o  
Di az ,  don Mi gue l  Fe r nand e z , don A nt on i o  Salamanca , don M a b o  
M i l l an ,  don Manuel  Chaves ,  clon Gervasio  C o ns ue gr a ,  don Snriou 
García , don Manual  Consuegra,  don Fel ipe Ltnr i z  , don Francisco do  
Latorre,  don J uan Galo,  don Telesforo  Y i l l anu e v a ,  don .José A n t o n i o  
Codorni u  , don .José del R i o ,  don Ventura  A m e r i g o ,  don A q u i l i n o  
N av i d a d ,  don Francisco O t e r o ,  don Francisco Perez (11) ,  don í v d r o  
Ri v a s  Mul l o t ,  don Vicente  A n t ó n ,  don Manuel  Clemente  Palacios,  
don Manuel  Gó m e z  y  G ó m e z ,  don Constant ino San «Juan, don A n t o 
nio Planas,  don Francisco López ,  don José* Robersi  de la Port i l la,  d on  
Juan González R o  o, don Josa María de Jturzaeta, don A n t o n i o  R o l 
dan,  don Evaristo del A m o ,  don Barto l omé R u b i o  iglesias,  don E u 
genio Miguel  Monas t er i o ,  don Jos* Sivera,  don F r m c i s c o  Rebor edo ,  
don Lucas  Fuertes,  don J o s ’- Vert ,  don Nicasio c’o l i i  y AJegr • , d o n  
isidro Baenas , don Santiago Sánchez,  don A nío ido  Frrna ¡ :dcz , d o n  
A nt o n i o  Av i l e s ,  don A n t o n i o  Hernández ,  don Manuel  A v a l a ,  d o n  
Juan Mor al ,  don A n t o n i o  A r c h i l i a ,  don Manuel  Granda,  don A l e 
jandro Mart in,  don Ignacio O íate, don José Perez de ! ,nn z,  don D o 
m i n g o  López  Somoza , don Francisco González  , don 1-Víix Me r t . uc / ,  
don Pedro Tomas ,  don A n t on i o  Ladera,  don Nicolás Gr an la, don M a 
riano García,  don Rudes i ndo  R o má n ,  don Lron A l omo ,  don Franc is 
co Perez (21) ,  don Manuel  López ( 11 ) ,  don Boni fac i o  Oro-leu,  d on  
D o m i n g o  Í.Toron, don Juan Arias,  don Rafael  í Y.spl n >, don Pr ' rcis< o 
García G a r r i d o / d o n  .Ensebio Navi dad ,  don Jua n Vert ,  do¡< l\■ rnardo  
Nav i dad ,  don Pedro  Pereiru , don .Jos * Losada,  don Juan de Suar z, 
don Mi gne l  Consta nli ,  don Agus t í n  Mo r aga ,  don Jo-A M ría Land , 
don Sebastian Adbcrola,  don Agust ín  L ' r i da ,  don J o s  Mi.d O l m o ,  don 
José Era so,  don .Juan Jos.'* Fonseea , don Me mn-l A!var* ' z ,  don Jos ‘ 
Seoane,  don Francisco Cereceda,  don Manuel  í,op< z .2? , don \ uicnti i i  
Ma r t í ne z ,  don Manuel  Cuñiz ,  don Jos/* A p a r i c i o ,  don Luis G a m a  
Sunz, don T o ma s  Rui z ,  don Juan  Palacios,  don Manuel  Pi nero ,  don 
Salvador T a v i ,  don A g a p i t o  Gi l ,  don Francisco  Saturnino  Gurcui  V 
don Francisco  García Notario.

A g r e g a d o s ,  don Francisco Alvarez  Orozco ,  don J o s '  Calasanz L o 
renzo,  don And r é s  González  Ponce,  don Gr e go r i o  féopez, don Manue l  
García , don Dámaso  Escapa,  don R e m i g i o  R a m í r e z ,  don \ i c nte 
Ten y  D.  Ma nu e l  Párraga.

Cuarta com pañía.

Capi tán , don José A g u a do .
Teni entes ,  don Luis  María R e y  y  don Francisco  OÓativin.
Sargento p r i m e r o ,  don Francisco Fernandez López.
Sargentos s egundos ,  don Baltasar de l Vb l o  , clon V Icente Sierra 

y  don Manuel  Cabel los y  Sigñer.zu.
Cabos pr imeros  , don  Agus t í n  Herrera,  don A n t o n i o  Miranda ,  don 

Pedro  Rodr í guez  B l a n c o ,  don Siman Fernandez  Agui . - . r,  don S i m ó n  
Fernandez  y  don Carlos C a m f o n ,

Cabos segundos , don Manuel  Mart in Cano,  don Juan Blanco,  d o n  
Marc e l i no  Bierna,  don Ju l i án  Burgos,  don A l e j a nd ro  A z n a r y  don M a 
nuel  Fernandez  Marques.

Nac i onales ,  don Beni to Go n z á l ez ,  don Manue l  Pedruza,  don R a 
mó n  de Sant iago,  don Juan B m i g n o  F e r n an d e z ,  don Bo ni f ac i o  R o o ,  
don Jo aqu í n  Sor iano ,  don Ensebio M i n g u e z ,  don Manuel  Ov« so ,  d o n  
Luis  Gi l aber t ,  don T o m a s  Espueh , don Val ent í n  Sánchez ,  don M a 
nuel  López  Mi ra nd a ,  don Ignacio Bbizqu *z, don J ua n  Ordoriea , don 
Pablo  Santandreu , don Isidoro Mazcaraque , don Isidro Casado,  don 
Eustaquio  Sánchez Sesena , don Dioni s i o  Perez G u e r r a ,  don Ma r i ano  
Canet ,  don J o aq u í n  Marrac i  y  S o fo , - do n  Juan  Mart í nez ,  don Cánd i 
do  Mart inez  , don Maur i c i o  A q n i n o  , don A n t o n i o  A/ . r .ar,  don Ber 
nardo  Fo lgueras ,  don Pedro  R a m o s ,  don José Gonzál ez  P u m a n e g a ,

1 don Mi gue l  Ma r t in ,  don Santiago i í e r m i du ,  don José G a l d ó n , ,  d on  
Mar i ano  V i l l a  jos,  don  Cines  Rodrigue/ .  B lanc o ,  don Cefer ino  A l v a ,  
don He r m e n e g i l do  Mart inez ,  don Manu e l  Reoyos ,  don Vi cent e  Sainz,  
don Mar i ano  Sangüesa,  don Agus t í n  López H e r m o s o ,  don V ic en te  da 
Oc a l ,  don L o r e nzo  Mesc o ,  don Pedro  L ó p e z ,  don A n g e l  A b u i n ,  d o n  
Franc isco  Agus t ín ,  don  Francisco  S i mo n i  , don A l f onso  del Pozo,  d o n  
Pablo  Ap ar i c i o ,  don  Narciso  Suarez , don Te o do ro  Fernandez  R u b io ,  
don D o m i n g o  Cañizares,  don .José Mart inez ,  don Cristóbal  Torres,  don 
Franc isco  R o n ,  don  R o m u a l d o  G r i j a l v a ,  don .José Mart inez  Pablos ,  
d o n  Isidro Plaza,  don Matías Mu r o  , don Pedro Barba , don A n t o n i o  
J i m é n e z ,  don  Beni to  Caba l l e r o ,  don .José Marcos R u i z ,  don Jos* P i 
nol ,  don Gabrie l  L ó p e z ,  don  Mar i ano  Corral  , don Juan M a r t i n ,  d o n  
José Garc ía ,  don Carlos Botel  la , don Jos/* de O c a l ,  don Jos* I.op z, 
don Val e nt i n  Mart i n ,  don B ru n o  Garc ía ,  don Mal eo  R a m o s ,  don A l 
f onso C o d i n s ,  don Faust ino  J i m é n e z ,  don Bernardo  Blanc o ,  clon R a 
m ó n  Jordán,  don .Santiago Zu r r ó n ,  don Ensebio  GVdins,  don Silvestre 
M o r e n o ,  don A n t o n i o  Casas , don . Ge r ó n i mo  Caslejon . don Nicolás  
Fern an de z ,  don Francisco Castejon,  don R.afnel F e rn an d e z ,  don José 
Me r i n o ,  don Fernando  Ar e l l an o ,  don Pablo  Gome/ . ,  don Pablo Otero ,  
don V i c to r i a no  Gut iérrez ,  don T o r i b i o  Diaz,  don A n t o n i o  García Ca
beza ,  don Manue l  de Oc a l ,  don Manue l  Garc ía Estvemera , don Ber
nardo González ,  don Diego  Los ida,  don Francisco  A l o n s o ,  don F r a n 
cisco L a ma s ,  don José M a r t i n ,  don Santos J a l v ó ,  don Pedro  Perez,  
don-José  A lvarez ,  don Jos * López  de la Llave ,  don Jos  * Va l l e ,  don D o 
m in go  Mendez  Te l l e z ,  don Pedro  Garc ía ,  don Francisco Sestini , don  
Manu e l  Perez ,  don R a m ó n  .Santandreu,  don Jos'* \e l az q ue z ,  don 
Francisco  Ma r t in e z ,  don Bar to l omé  Medi na  y don A n t on i o  Garc ía  
Oca ña.

Q u in ta  com pañía.

Capi tán,  don  A m b r o s i o  Trépagn.
Tenientes ,  don Pedro  Serrano y  don Manuel  Pita.
Subtenientes,  don José Elias de la Mota y don Virante  Carrón.
Sargento pr imero ,  don Bartolomé* Mendez .
Sargentos .segundos, don Juan Fernandez  de Córdoba,  don Vi c ent e  

Mendez ,  don Manue l  de Centenera y  don José* Ornednl .
Nac i onales ,  don Ma nu e l  de la O Go n zá l ez ,  don Esteban CV.rbo- 

ne l l ,  don Manuel  R o c he ,  don Mi gue l  Mo r al es ,  don .José* M u ñ o z ,  d o n 
Euge n i o  Du ra ,  don R a m ó n  G o m e / ,  don A n t o n i o  Sánchez Barba,  
don Gabrie l  Gui jarro ,  don Gr e go r i o  Ra m o s  del Ma nz an o ,  don V i c e n 
te Me r ino ,  D.  Serafín Hernández ,  don Fel ipe  Mar ti nrz, don J ua n  C a r -  
bonell ,  clon Blas Leal ,  don Jos * Cal pena,  don Manuel  A n t o n i o  Fernan
dez , don Mel i t on Ortiz  , don I ldefonso Váz que z  Z u ñ i g a ,  don Beni to  
C o m p t g n i ,  don A n t o n i o  Falcó,  don J ua n  Gang o i í i ,  don Luis Paredes,  
don Nicolás  León,  don José A lv a r e z  Nebreda,  don -Antolin V i l l a ,  d o n 
Agus t i n  Lauda ,  don R a m ó n  Cid de Cid,  don José* Puco Albuerne ,  d o n  
Doroteo  López ,  don José Ga l o  A m o r ,  don José* S a i nz ,  don .Julián O r 
tega,  don Mateo de Pando  , don Juan  de Ma r i os ,  don Manuel  R o d r i 
gu e /  (11) ,  don Celestino R o y o ,  don Ber nardo  Br i ngas ,  don Ed ua r d o  
deJ. O l m o ,  don Manue l  Bal lesteros,  don  D o m i n g o  Por tero ,  don N i c o 
lás Basanta,  don A l o n so  A l b u e r n e ,  don Francisco  B r u n o ,  don V i c t o 
riano Peña , don Manu e l  Diez Sánchez ,  d o n  Vi c ente  Zapater o ,  d o n  
Francisco González ,  don Celedonio  A l e m á n ,  don Manue l  óant i steban,  
don Manue l  B ar c o ,  don Jos'* R o j o ,  don J u l ián  G o m e ; : ,  don  A n t o n i o  
Orea jo, don Leonardo  Maré,  don laicas Pardo ,  don .Ildefonso Tap ió l es ,  
don José Navarr o ,  don José  González ,  don A n g e l  Ricote ,  don Be r nar 
do G ó m e z ,  doi¿ José R o b l e d o ,  don T o m as  Perez ,  don J uan  Z a m o r a ,  
d o n  Beni to  Suarez,  don Francisco  María Zabala , don José Mo r e i r a ,  
don Manuel  rJ>h\sforo González ,  don D a mi án  C a r c a ,  don León Mu ño z ,  
don José Bautista Mart inez ,  don J o aq u i n  Vidales,  don Rafael  J i m e n o ,  
don José A r ^n d a , . d o n  Manuel  T a n d a ,  don Manue l  Ro d r í gue z  ( 2 1 ) ,  
don Agust ín .  Ca.nuies,  don M a me r t o  T a m a y o ,  don José Suarez,  
don Laureano  Almarza ,  don Francisco  A b i en ' O,  don Manue l  .José H e r 
ná nde z ,  don R a m ó n  Fe rn an de z ,  don A n t o n i o  M e r a ,  don J u a n  G i l ,  
don J ua n  Pe r e z ,  don Má x i mo  Infante ,  don Juan Carretero ,  don M a 
nuel  Torres,  don José* López  A c e ve d o ,  don Vi c e nt e  Ll anos ,  don F e r 
nando  Gara y, don .Juan An t on i o  Sanche / . , don Manuel  Rui z  Cab re r a ,  
cldn José A r o c a ,  don Leonc io  Fernandi  z ,  don A l f onso  Fernando  L o -



pez, d o n  Jos.' Montesinos,  don Angel Rojo,, don Tomas Rui?} don Me- 
Ii ton Parada,  don Gregorio V alen t ín ,  don Faustino  San Jos/*, don A n 
tonio Olmedo, do/i Pío T a m a y o ,  don R am ón  Crespo, don Tora <s R o 
dr íguez  Sobrado, don A ntonio  .Jiménez, don Joa qu ín  Duarte ,  don \  i- 
rente  Pera les ,  don León García \  a ldeavella n o , don Francisco M a n a  
.Mon te r roso , don Simún Samaniego, don Antonio  González, don D o 
m ingo  Díaz de la V eg a ,  don J u a n  Barbeito Viejo, don Miguel de 
"Vali, don Vicente Cuevas, don Simón Sainz, don J u a n  M onjardin ,  don 
José Córdoba y don M áximo García.

Agregados,  don Francisco T ornos ,  D. Santiago A n tón  , don L u is  
Zahala  y  don A nton io  R u iz  Arguelles.

Avisadores ,  Renito A m a r  y  A nton io  Nebreda.

Se s i  a cumpa n ía.

Capítan, don Marcos Barón.
Teniente,  don J u a n  Sánchez Pescador.
Subtenientes, don Francisco Orgaz y  don A n ton ino  Saez.
Sargento p r im e ro ,  don R a m ó n  Cabellos.
Sargentos segundos,  don José Angel  Lazcurain , don José Herre ra ,  

don José Chnviano y  don Salvador del Rey.
Cabos pr imeros ,  don Ignacio Hernández,  don Cipr iano Tojedo, don 

Jos* Castnneira,  don Carlos A p a r i c io ,  don Hilario  N av a r ro  y  don 
Santos Morea.

Cabos segundos, don Andrés  Godinez de Paz, don Francisco Maeso, 
don R amón Naran;o ( f u r r i e l ) ,  don José Olmedo y dün Ignacio Bagá.

N acionales ,  don José D o m ín g u e z ,  don Francisco A re l lano ,  don 
Francisco A lv a rez ,  don N ¡colas Cerva n les , don José A n le q u e ra ,  don 
M e ü lo n  A rd a n z a ,  don José A raguzo ,  don José Jo rge  B e rd ig u e r ,  don 
A ndrés  Braua, don Pedro T a p ia ,  don J u a n  Chicote, don Pascual C a r 
retero , don Fernando  Capdevila ,  don José Esteban, don Manuel Esco 
var ,  don A ntonio  Far iña ,  don 'Pomas de Pablo, don Ignacio Garniea, 
don J u a n  Antonio Gosal vez , don M igue l  Iglesias, don Pedro Lo¡ ez 
G d v e z  , don A nton io  L lóren te ,  don Manuel Menendez , don María , o 
M i lo, don lá t i ro  Fernandez, don Narciso Alejandro, don A nton io  A -  
b ilate,  don José Blesa, don Manuel Mart ínez, don P r im o  Camarero, 
don Jos * Camacho, don José de Castro, don Nicolás Colomer, don F ra n -  
c seo Egido^'flon A ntonio  Fabeirac, don Manuel García , don J u a n  Ló
pez, don Francisco López Biendicho, don F ernando  Martinez,  don 3 t -  
]).is:ian Perez, don Anton io  del Pozo, don José Rodrigue? ,  don Fu lg en 
cio l i n a  ¡ero, don l.nis Velasco, don Esteban H ern án d ez ,  don Manuel 
Ortega, don Antonio  Sobrado, don M áximo E nrique  López, don A n to 
nio V i l l a m i l ,  don Felipe R eyes ,  don José P a l la res ,  don M anuel  R o
bles, don Ju l i á n  h o r iano ,  don José V a l ls ,  don Esteban G en ian i ,  don 
J u a n  P raneo, don José dé los  Reyes, don R a m ó n  Fernandez,  don A n 
drés A v e l in o ,  don Miguel  L a b ra d a ,  don J u a n  Sánchez B lanc o ,  don 
Vicente A r ta h q o ,  clon Manuel Gosalvez, don Francisco Robles, don 
Francisco Magro, don Cayetano A rr ibas ,  don Vicente  Benavente, don 
J u l i á n  Bautis ta , don Telesforo de la P eña ,  don M anuel V al le jo ,  don 
L u is  Perez, don Pedro Casíel, don Nicolás Teruel ,  don Pió García,  don 
José Lspi, don Jo a q u ín  E s p i , don A n ton io  F uen te s ,  don R am ón Mo
rales, don Manuel Fernandez ,  don M anuel Muñoz, don A nton io  Mesa, 
don A nton io  N a v a r ro ,  don Gonzalo R a ñ a ,  don A gus tín  T orrens ,  don 
Lorenzo V i la , don Francisco V id a l ,  don José Garriguez , don J u a n  
M igue l  de los Rios y  don Augel Rodríguez.

A gregados ,  don Pedro Suarez,  don Roque Peironceli ,  don M anuel 
T o m a s ,  don Manuel de A ntón  , don Leoncio González, don Silverio 
G a r c í a ,  don José M a r t in e z , don José Conlreras y don A n ton io  Mo
rales.

N o ha muchos días que hablamos á mies!ros lectores de 
un ligero (olido (raducido del íranees, y  on que se juzgaba de 
nuestros hombres y  tic nuestras coms con insólito acierto para 
un exílanígero. En otra parle hallaran hoy también un nuevo 
anuncio de t iro nuevo folleto en que ya 110 se juzga un hecho 
aíslalo en sus consecuencias y  en su Fin, sino que se com i
dera la cuestión mas en grande, pintando la situación cíela Es-  
pana con sus verdaderos colores, y manifestando su estado so-  
cial y  político con un puEo y  una imparcialidad sorprenden
tes , sobre lo lo en una pluma extraña. El publico, que con 
tanto Livor y  aviJez acogió el folíelo titulado R eflexiones s o - 
bre los acontecim ientos políticos de O ctubre últim o  ( 1) ,  no 
dejara de aceptar con igual gralitud el que anunciamos, y que 
lio menos honra al tálenlo que á la veracidad é ilustración del 
caballero Pieyre. Sentimos que la falta de espacio nos impida 
copiar los panados mas notables.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Dom ingo 6 de Febrero de 1842 .

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
individuos , de los cuales los 12 lian

sido nuevos imponentes.........................................   27,91 9
Se han devuelto á solicitud de 3r interesados. . 29,079.. 18

El director de semana, Francisco del Acebal y  Arralia.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización del dia  5 de Febrero a las dos de la tarde.

EFECT O S TU BLIC 0S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , O o.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 7)2$ con cupones al 

contado : «)2g*, once dieziseisavos , y ,  quince dieziseisavos, 
tres treintaidosavos y 7n ¿  á v. f. vol. : ?)?)£, | ,  3 3 ,  i  , 3 4  y
33f  á v. I. ó vol. y  íinne á prima de i ,  | ,  I con cupones.

Idem del 5 por 1 0 0 ,  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 25f  á 60 d. f. vol. con 11 cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4  por I 00 , OO.
Títulos al portador del 4  P01’ I 00 , 00.
Idem id. del 3 por 100 , 2 i |  y  2 I¿  á v. f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .
Deuda sin ínteres, 00 .
Acciones del banco español de San Fernando , 00 . 

c a m b i o s .

Londres á 90 días, Zyi. din. G ranada, d.
Paris , 1 6 -2  d 3. Málaga , i  din. id.

Santander, £ b.
A licante , i £  d. Santiago, i pap, d*
Barcelona á ps. Fs. , par i  £ b. Sevilla , i  din. id.
B ilb ao , £ id. V a len cia , i pap. id . .
C ádiz, ■§ d.  ̂ Zaragoza, |  id.
C o ru ñ a , f  á i id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

( i )  Se. sigue vendiendo  d i  rs. en las l ibre rías  de  Sojo y  Cuesta.

Cont in ua  la relación de los censo  
que se hal lan s in re d i m ir ,  y se 
c iembre u l t i m o ,  s in perjuicio t 
raciones  ped idas á las oficinas.

is procedentes  de 1;
publica conforme  

le ir publi cando lot

as ex t inguí  
a lo resue  
> demás qU<

¡das com un id ade s  
!to por orden de I 
2 ex i s ta n  según se 1

rel igiosas de amitos sem.  
a Rege nc ia  Je  30  de R¡,  
payan o b te n ie ndo  las acia-

Provincias. Procedencia.
Niímero 

de censos. Capitales. Réditos.

A lm e r ía . ............... Monjas.................. .... 31 8 4 ,1 5 4 . .  5 1 ,1 9 7 . .  21
Albacete. . . . . . Erailes..................... . 311 3 8 8 ,6 4 8 . .  20 8 ,1 9 4 . .  12
A v ila ......................................... Monjas. ............. .. 111 209,342. . 2 1 6,116. . 1 3
Barcelona................................. .. 2 ,152 15 .626 ,189 . .  13 2 3 0 ,5 5 3 . .  17

f Frailes. . . . . . . . . . 229 5 8 6 ,3 7 8 . .  7 12,093. . 16
\  Monjas. .................... 454 6 22 ,8 7 7 . .  20 1 9 ,5 5 9 . .  13

Cádiz. . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . F  railes........................ 426 1 .1 92 ,28 3 . .  5 2 6 ,5 7 4 . .  31
Cace res......................................... Monjas....................... 830 1.760,502. . 3 0 4 0 ,9 0 9 . .  12
Córdoba........................................ Monjas....................... 149 3 2 9 ,3 4 7 . .  20 1 1 , 101. . 2 5
Ciudad-Real............................... Monjas....................... 321 2 2 0 ,8 3 1 . .  15 6 ,645 .  . 1 7
Castellón de la Plana............ F  railes........................ 908 1 .122 ,070 . .  11 3 3 ,9 4 5 . .  19
Granada......................................... F  railes................ 1,332 5 .89 1 ,4 2 3 . .  12 1 4 9 ,0 4 3 . .  9
Gerona........................................... Frailes....................... 447 2 3 5 ,8 5 9 . .  12 1 1 ,2 3 9 . .  19
Huesca.............................................C Frailes........................ 54 1 .19 1 ,7 91 . .  25 12,661. . 2 6

( Monjas. ..................... 733 4.138,652. . 1 7 7 5 ,8 2 3 . .  14
Huelva. ....................................... 4

f Frailes....................... 33 1 12 ,58 2 . .  22 2 ,6 5 6 . .  30
384 4 8 0 ,3 6 5 . .  30 1 4 ,2 8 6 . .  26

Monjas....................... . 193 5 2 7 ,2 6 0 . .  23 15,669. . 2 3
Jaén....................... . ..................... Monjas....................... 511 8 2 1 ,2 3 9 . .  30 2 3 ,2 4 4 . .  20
León. .............................................. f Frailes........................ 219 4 9 3 ,2 2 0 . .  4 9 ,8 7 7 . .  18

 ̂ Monjas....................... 11 26.860 7 7 2 . .  29
Logroño........................... .. Monjas....................... 440 3 .55 5 ,33 1 . .  13 62,557
L ugo........................ .. Frailes. . . . . . . . . . 78 2 7 5 ,7 2 9 . .  1 6 | 5 ,2 7 1 . .  4
Málaga........................................ Monjas. . . . . . . . . . 25 11,995. . 2 2 3 5 9 . .  3 i

f Frailes....................... 28 161,620. . 1 2 2 ,5 5 4 . .  23
1f M o n jas . .................... 1,375 6.352,340. . 26 1 1 3 ,1 7 1 . .  32

Fr¿iiles....................... 252 2 9 .1 24 ,5 48 . .  8 769,060. . 3 1
Orense........................................... F 1 a des» . .  . .  . . . « • 570 727,357. . 2 8 2 8 ,8 2 0 . .  28
Pamplona..................................... Monjas........................ 195 1 .7 2 0 ,5 3 6 . .  9 5 2 ,0 2 8 . .  16
Palencia. . . . . > F 1 ades. . . » « . . « • • 49 6 8 .6 7 4 . .  24 2,034. . 3 1

1 Monjas................ .. , 2 11,300 359
Salamanca................ ................... Monjas....................... 262 1 .1 26 ,454 . .  6 2 3 ,9 8 2 . .  10
Soria....................................... Frailes............. .. 12 3 3 2 ,1 3 6 . .  6 4 ,7 5 8 . .  2
Tarragona. . .............................. Frailes....................... 1,541 3.691,776. . 9 7 8 ,1 1 8 . .  25
Teruel....................................* • • s " Frailes....................... * 8 2 8 ,4 4 7 . .  1 4 2 6 . .  24

Monjas....................... 4 13,458. . 25 2 0 1 . .  30
Toledo.......................................... " Monjas....................... 185 395,230. . 14 10,278
Valladolid.................................... Mo ujas....................... 349 1.885,012. . 2 1 4 9 ,0 3 8 . .  21
Zaragoza. . . . . . .  .-................. Monjas....................... 1 ,386 4 .66 9 ,78 7 . .  1 9 3 ,4 6 6 . .  26
Zamora................................. . . . ^ [ Frailes............. .. 75 5 5 7 ,4 99 . .  14 8 ,9 8 1 . .  13

1[ Monjas. .................... 63 6 9 9 ,1 7 5 . .  13 1 5 ,2 7 5 . .  28

Totales. . . . 16,758 91.448,293. . 3 2 | 2 .03 1 ,09 6 . .  3

D irección  genera l de Caminos , Canales y  P u erto s .

A  fin de evitar entorpecimientos en el acto de los remates 
que para la construcción de las obras de caminos, canales ó 
puertos se celebran , ya en esta dirección general, ya en cual
quiera otro punto, a pretexto de ignorar ios que se presentan 
el contenido de los dos primeros artículos de las condiciones 
generales aprobadas para las contratas de esta clase de obras 
publicas por Real órden de 14 de Abril de i836'; se insertan á 
continuación.

Arl. 1? Ninguno será admitido en las subastas si no tuvie
se las cualidades necesarias para ejecutar por su cu*nta las 
obras , y  afianzar la segundad de su buena construcción. A  
este electo cada concurrente deberá presentar una certificación 
que acredite su capacidad, y  ün documento que. asegure pue
de prestar la conveniente lianza. Para el acopio de materiales, 
desmontes, terraplenes y  trabajos de conservación no se exi
girá certificación de capacidad.

Art. 2?  ̂ La certificación de capacidad deberá acreditar que 
es facultativo práctico en obras, ó que ha cumplido bien en 
otras contratas de l¿i misma especie.

ER R A T A .

En la Gaceta de ayer , artículo relativo al baile de la lega
ción inglesa , deben leerse las iniciales P. M. en vez de las que 
se estamparon.

R E M A T E S .

El in tendente  m i l i ta r  m in is t ro  p r inc ipa l  de hacienda del unde'ci- 
mo d istr i to .“ Hago saber: que debiendo contratarse por  tiempo de un  
año, á contar  desde IV de Marzo del presente, el servicio de la asisten
cia cu ra t iva  y  al imenticia  de los m ili ta res enfermos en el hospital  
provisional de Logroño, con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará  de manifiesto en esta secre ta ria ,  he dispuesto convocar 
al remate que se ha de ce lebraren  estos estrados el dia 12 del  p róx im o 
Febrero á las doce de su mañana. Las personas que qu ie ran  in teresar
se en este servicio podrán presentar sus proposiciones, siendo a r re g la 
das ,  hasta dicho dia y  h o ra ,  en que se adjudicará  el acto al me.or 
postor , á calidad de que merezca la aprobación del  Gobierno; a d v i r 
tió udose que cerrado el remate no se a d m i t i r á  proposición a lguna por 
ventajosa que sea. Burgos 31 de Enero  de 1842.zrB. A. D. S. I . ,  el in 
tendente  h o n o ra r io ,  A n ton io  de JEchevarrja.=Francisco M art inez  Mo
r o ,  secretario.

El intendente  m i l i ta r  del d is tr i to  de N a v a r r a  y  p rov inc ias  V as
congadas &c.—Debiendo sacarse á pública subasta el servicio de la cu 
ración m i l i ta r  de las tres provincias de A lav a  , Vizcaya y  Guipúzcoa, 
según órden del Excino. br. in tendente  general  m i l i ta r  de 21 de este 
mes por té rm ino de u n  a ñ o ,  á contar  desde el dia i?  de M ayo p róx i
mo en que concluye la actual  co n t ra ta ,  se anuncia al  público para co
nocimiento de Jos sugefos que q u ie ran  interesarse de este serv icio ,  que 
el dia 28 de Febrero inm ed ia to ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  se rem atara  
en esta in tendencia  á favo r  del mejor posto r ,  si los precios fuesen a d 
misibles.

E l  pliego de condiciones con que  debe hacerse este sum in is t ro  esta
rá de manifiesto en esta secretaria , donde las personas que gusten in 
teresarse en él pueden d i r ig i r  sus proposiciones por si ó por medio de 
apoderados con la autorización com peten te ,  ó r e m i t i r la s  por  conducto 
de los respectivos señores comisarios de g u e r ra .  V i to r ia  28 de Enero  
de 1842.~Mateo L lanos.zrJuan  G a r c í a , secretario.

B I B L I O G R A F I A .

Obras originales de D . Jo sé  de V iu ,

A v en tu ras  de una Peseta , en que bajo de una critica razonada qu<? 
com prende á todos los h o m b res ,  se ponen  en corrección Jos vicios da 
la sociedad.

Las Medal las pa r lan te s ,  ó lecciones prácticas del m u ndo  político, 
a rregladas por sesiones, com prendidas las 10 ,  11 y  12 en volumen se
parado por los hechos contemporáneos é interesantes que contienen.

La Galerín  im p e r ia l ,  ó laografía  de los 38 ú l t im os mariscales dti 
F ranc ia .

Las Antigüedades Sx tre m e ñas  con los i t ine ra rios  romanos y otras 
par t icu laridades  q u e  dieron justa celebridad á  este herm oso ,  rico Y
descuidado pais.

E l  O l im p o ,  en que se descifra la m i to lo g ía ,  dejándola en armonía 
con el cr is t ianismo.

L el P i r in eo ,  ó descripción física y  sen t im en ta l  de esa cordillera 
po r  ambas vertientes.

La p r im e ra  de estas seis obras acaba de sa lir  á  luz :  las cinco res
tantes seguirán publicándose. ,

P un tos  de ven ta .—M a d r id , l ib re ría  de Sánchez ,  calle de la Con
cepción G eró n im a ,  esquina á la de A tocha ;  de Perez, calle d e  Carre
tas, i ren te  al buzón del correo; de la v iuda  de C ru z ,  calle Mayor; y 
en la librería E u ro p e a ,  calle de la M onte ra ,  niim. 12: en todas las ca
pitales de provincia  y  librerías corresponsales de la Europea ,  y «ale
mas en las siguientes:  Aícoy, C abrera ;  A lgec iras ,  G r im a ld i ;  Barbas- 
t r o ,  La fita ; C a r tagena ,  Benedicto; F e r ro l ,  'Cajonera;  Gibraltar,  R. L 
í l e p p e r ;  H a b a n a ,  Boix ;  Je re z ,  Bueno; Mondoñedo, Delgado; Man
t i l l a ,  Conde ; Plase.ncia, Pis;  Puer to  de Santa M a r ía ,  V a ld e t r a m a ;  
P u er to -R ic o ,  D u lm a u ;  R o n d a ,  D. Ju s to  F e rn a n d e z ;  Santiago, Rey 
R o m e ro ;  Tala  vera de la R e in a ,  M art inez ;  y  T o r to sa ,  Miró.

R á p ida  ojeada sobre la España,  por  el cabal lero A. P ie y re ,  folleto 
in teresante  traducido del f rancés ,  y  que se vende  á  4 rs. en las libre
rías  de Sojo y  Cuesta.

TEATROS.
P R I N C IP E .  A  las cuatro y  media de la tarde.
I? S in ion ía .=2® Se pondrá en escena el muy aplaudido 

drama en cuatro aclos , titulado E l Hom bre m asj'eo  de Dan- 
c ia .~ 3? Intermedio de baile nacional.r=4* Terminará el espeo 
táculo cori un divertido sainete.

A las ocho de la noche.
1? S in íon ía .=2? Se pondrá en escena el interesante drama 

nuevo en tres actos , arreglado á nuestro teatro por un distin
guido literato, titulado E l J u g l a r . Miscelánea de Bailes 
nacionales, compuesta del jaleo del londito, fandango c o n  va
riaciones y  manchegas nuevas .=4? La M ansión del crimen.

C RU Z. A  las cuatro de la tarde.
E l terrem oto de la Martinica.==Y$iule.

A las ocho de la noche.
Segunda parte  de E l Z apa tero  y  el R ey . =  Pas-de-deo* 

por la Sra. Massini y  el Sr. Penco.


